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GAYC, S. A.

Habiéndose aprobado en la Junta General Ordi-
naria celebrada en el domicilio social el pasado 25
de Junio de 2003, en primera convocatoria, la
ampliación del capital social mediante la emisión
de 1.080 nuevas acciones de 75,126513 Euros de
valor nominal y 202,733394 Euros de prima de
emisión, se comunica a los Señores accionistas el
derecho que ostentan, durante el plazo de 1 mes
a contar desde la fecha de la publicación del presente
anuncio, a suscribir un número de nuevas acciones
proporcional al valor nominal de las acciones que
posean.

En Barcelona, 1 de septiembre de 2003.—El
Administrador Solidario. D. Juan García
Turró.—40.793.

HIERROS ARTETA, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

Se convoca a la Junta General Extraordinaria
de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social
de la compañía, sito en Vigo (Pontevedra), avenida
Florida, 108, el día 25 de septiembre de 2003, a
las diecisiete horas, en primera convocatoria, el
siguiente día, 26 de septiembre de 2003, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para tratar los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Rendición de cuentas por el Órgano
de Administración del primer semestre del 2003.

Segundo.—Examen de Tesorería y de las cuentas
de socios desde el 1 de julio de 2003.

Tercero.—Informe de evolución del negocio en
el primer semestre del 2003.

Cuarto.—Informe del socio Diego Arteta Loredo
sobre reestructuración o disolución de la Sociedad.

Quinto.—Nombramiento de nuevo Administrador
único.

Sexto.—Nombramiento de Auditor.

Vigo (Pontevedra), 3 de septiembre de 2003.—El
Administrador único, Joaquín Arteta Lore-
do.—41.263.

HIPERCAN DON JERSEY, S.L.
(Sociedad absorbente)
CONSTRUCCIONES

Y PROMOCIONES TINAMAR, S.L.
(Sociedad absorbida)

ESTUNLAN GALERÍAS GOBE, S.L.
(Sociedad absorbida)

CONSTRUCCIONES ORTISOL, S.L.
(Sociedad absorbida)

ALMACENES EL PRIMERO, S.L.
(sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que las Juntas Generales Universales y Extraor-
dinarias de socios relacionadas en el título de este
anuncio, celebradas el 30 de Junio de 2003 en sus
respectivos domicilios sociales aprobaron por una-
nimidad la fusión mediante absorción de «Cons-
trucciones y Promociones Tinamar, S.L.» «Estunlan
Galerías Gobe, S.L.», «Construcciones Ortisol, S.L.»
y Almacenes El Primero, S.L.» por «Hipercan Don
Jersey, S.L.», en los términos y condiciones del Pro-
yecto de Fusión suscrito por los Administradores
de las sociedades intervinientes y depositado en el
Registro Mercantil de Arrecife, con la consiguiente
disolución sin liquidación de las sociedades absor-
bidas y adquisición en bloque de su patrimonio
social por la sociedad absorbente, sobre la base de
los Balances cerrados a 31 de Diciembre de 2002.
Las operaciones de las absorbidas se entenderán

realizadas por cuenta de la absorbente a efectos
contables desde el 1 de Enero de 2003.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y el Balance de fusión de las sociedades,
y el derecho de oposición a la fusión que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas y durante el plazo
de un mes, a contar desde la publicación del último
anuncio de fusión, según preceptúa el artículo 243
del mismo cuerpo legal.

Arrecife de Lanzarote, 15 de julio de 2003.—Hi-
percan Don Jersey, S.L.—La Administradora soli-
daria, D.a Araceli B. González Berriel.—40.853.

1.a 8-9-2003

«IBERMÁTICA, S.A.»

El Consejo de Administración de Ibermática,
Sociedad Anónima convoca a los Señores Accio-
nistas a la Junta General que, con carácter de
Extraordinaria, tendrá lugar en el domicilio social,
Paseo Mikeletegi número 5, Donostia-San Sebas-
tián, el día 15 de octubre de 2003 a las 14 horas,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Auditores.
Segundo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

En Donostia-San Sebastián, a, 1 de septiembre
de 2003.—El Presidente del Consejo de Adminis-
tración. D. José Luis Larrea Jiménez de Vicu-
ña.—40.881.

IMPORTBRANDS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas,
a las doce horas del día 26 de septiembre de 2003,
en primera convocatoria, y a la misma hora del
día 27 de septiembre de 2003, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de la gestión
social, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria del ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas y aprobación del
acta de la Junta.

El acta tendrá lugar en el hotel «NH Prisma»
de la calle Santa Engracia, 120, de Madrid.

Madrid, 1 de septiembre de 2003.—El Presidente,
Gabriel Villalobos Molina.—41.262.

INDUSTRIAS FARMACÉUTICAS
PUERTO GALIANO, SOCIEDAD

ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Extraordinaria

Se pone en conocimiento de los Señores Accio-
nistas que, en cumplimiento de lo dispuesto en la
Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos
Sociales, se convoca Junta General Extraordinaria
de Accionistas, el jueves 25 de septiembre de 2003,
a las doce horas, en la sede social de la compañía,
calle S, número 4, polígono industrial Europolis,
Las Rozas (Madrid), o, en caso de no existir quórum,
al día siguiente en el mismo sitio y a la misma
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio 2.002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de distribución de los resultados del ejerci-
cio 2.002.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejer-
cicio 2.002.

Cuarto.—Aprobación, si procede, de nueva retri-
bución de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del Acta.
Séptimo.—Delegación de facultades.

De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, las
Cuentas de Industrias Farmacéuticas Puerto Galia-
no, Sociedad Anónima, correspondientes al ejer-
cicio 2.002, se encuentran a disposición de los Seño-
res Socios que deseen examinarlas en la sede social
de la compañía.

Las Rozas, 3 de septiembre de 2003.—Por el Con-
sejo de Administración, María Teresa Peña Rubio.
Presidenta.—41.254.

INMOBILIARIA CHIMIDA, S. L.
(Sociedad Absorbente)

y
FABRILAN, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que las Juntas Generales Universales y Extraor-
dinarias de socios relacionadas en el título de este
anuncio, celebradas el 30 de junio de 2003 en sus
respectivos domicilios sociales aprobaron por una-
nimidad la fusión mediante absorción de Fabri-
lan, S. L. por Inmobiliaria Chimida, S. L., en los
términos y condiciones del Proyecto de Fusión sus-
crito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de
Arrecife, con la consiguiente disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida y adquisición en
bloque de su patrimonio social por la sociedad absor-
bente, sobre la base de los Balances cerrados a 31
de diciembre de 2002. Las operaciones de la absor-
bida se entenderán realizadas por cuenta de la absor-
bente a efectos contables desde el 1 de enero
de 2003.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y el Balance de fusión de las sociedades,
y el derecho de oposición a la fusión que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas y durante el plazo
de un mes, a contar desde la publicación del último
anuncio de fusión, según preceptúa el artículo 243
del mismo cuerpo legal.

Arrecife de Lanzarote, 15 de julio de 2003.—In-
mobiliaria Chimida, S. L.—La Administradora Soli-
daria, D.a Araceli B. González Berriel.—40.854.

1.a 8-9-2003

INOVAC RIMA, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

Por la presente se convoca Junta General Ordi-
naria de accionistas de la sociedad, señalando al
efecto el día 26 de setiembre de 2003 a las 11
horas para su reunión en primera convocatoria, y
el día siguiente, a la misma hora en segunda con-
vocatoria. La Junta tendrá lugar en el domicilio
social, sito en Vitoria, calle Larragana, 4, para deli-
berar y resolver sobre el siguiente
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Orden del día

Primero.—Designación del Presidente y Secreta-
rio de la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondiente
todo ello al ejercicio finalizado el 31 de marzo de
2003, así como la gestión del Órgano de Admi-
nistración durante ese período.

Tercero.—Ruegos y Preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá solicitar y obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, todos los documentos
que habrán de ser sometidos a la aprobación de
la Junta. Igualmente podrán solicitar por escrito los
informes y aclaraciones que estimen precisos sobre
los asuntos comprendidos en el orden del día.

Vitoria, 1 de agosto de 2003.—El Administrador
Único, D. Carlos Pérez Álvarez.—40.864.

MINTREVOD 1600,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter extraordinario, que se celebrará
en Madrid, Paseo de la Castellana, 32, los días 25
de septiembre de 2003, a las diez horas, en primera
convocatoria, y 26 de septiembre de 2003, a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Sustitución de la Entidad encargada de
la gestión y administración de los activos sociales:
acuerdos a adoptar en su caso.

Segundo.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, los
accionistas podrán solicitar la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos y los informes o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 1 de septiembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, don Marciano
Óscar Tobía Loza.—41.269.

MATERIALES
PARA LA CONSTRUCCIÓN
Y EL SANEAMIENTO, S. A.

(Sociedad escindida)
COYSA SANITARIOS, S. L.

HERGAN 35 GESTIÓN, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que la Junta General Extraordinaria
y Universal de Materiales para la Construcción y
el Saneamiento, S.A. celebrada el 30 de junio de
2003, aprobó por unanimidad la escisión total de
la sociedad procediéndose a su disolución sin liqui-
dación y traspasando en bloque su patrimonio social
a las sociedades beneficiarias de nueva creación Coy-
sa Sanitarios, S.L. y Hergan 35 Gestión, S.L., de

acuerdo con el Proyecto de Escisión elaborado por
los administradores de la sociedad depositado en
el Registro Mercantil de Madrid, con aprobación
del Balance de Escisión cerrado a 31 de diciembre
de 2002.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los accionistas y acreedores de la sociedad escindida
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y del balance de escisión, así como el derecho que
corresponde a los acreedores sociales de oponerse
a la escisión en los términos previstos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo
de un mes contado desde la publicación del último
anuncio de escisión.

Madrid, 23 de julio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Gregorio Maestro
Maestro.—41.268.

MUEBLES LA TROJA, S. L.

(Sociedad absorbente)

CONSTRUCCIONES CASA
Y JARDÍN, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que las Juntas Generales Universales y Extraor-
dinarias de las sociedades relacionadas en el título
de este anuncio, celebradas el 30 de Junio de 2003,
aprobaron por unanimidad la fusión mediante absor-
ción de Construcciones Casa y Jardín, S. L. por
Muebles La Troja, S. L.», con la consiguiente diso-
lución sin liquidación de la sociedad absorbente,
sobre la base de los Balances cerrados a 31 de
Diciembre de 2002 en los términos y condiciones
del Proyecto de Fusión suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes, depositado
en el Registro Mercantil de Arrecife. Las opera-
ciones de la absorbida se entenderán realizadas por
cuenta de la absorbente a efectos contables desde
el 1 de Enero de 2003.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión de obtener el texto íntegro de los a cuerdos
adoptados y el Balance de fusión de las sociedades,
y el derecho de oposición a la fusión que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de
un mes, a contar desde la publicación del ultimo
anuncio de fusión, todo ello de conformidad con
lo estipulado en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Arrecife de Lanzarote, 15 de julio de 2003.—Mue-
bles La Troja, S. L., El Administrador Único, D.C.
Braulio Martín Betancort.—40.855.

1.a 8-9-2003

OLE OLIVA OLE S. L.

María Sagrario Palma Carazo, como interesada
de la certificación número 3168136 expedida por
el Registro Mercantil Central, con fecha 1 de Agosto
de 2003, hace constar la pérdida de la misma, a
los efectos de expedición de un duplicado. Cualquier
persona que pueda resultar perjudicada puede for-
mular escrito de oposición ante el Registro Mercantil
Central, en la calle Príncipe de Vergara 72 (28006
Madrid), en el plazo de quince días a partir de
la publicación de este anuncio, transcurrido el cual,
sin oposición, se proceda a extender duplicado.

Santander, 1 de septiembre de 2003.—Beneficia-
ria, María Sagrario Palma Carazo.—40.868.

ORNI, S. L. (antes S. A.)

La Junta general de accionistas celebrada el 29
de noviembre de 2002 ha acordado transformar la
sociedad en sociedad de responsabilidad limitada,
adaptando sus estatutos a la Ley sin afección al
capital social y respetando los derechos de todos
los socios.

Bergara, 12 de agosto de 2003.—El Administrador
Solidario Jesús Alberdi Garitano.—40.605.

y 3.a 8-9-2003

PRODUCTOS FÉRRICOS
VARIOS, S.R.L.

(Sociedad absorbente)

GESTIÓ DE NAUS
DEL LLOBREGAT, S. L.

Sociedad Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales Universales de cada una
de las sociedades, celebradas el día 28 de Junio
de 2003, acordaron por unanimidad en sus respec-
tivas reuniones, la fusión por absorción de la entidad
«Gestió de Naus del Llobregat, S.L. Sociedad Uni-
personal» por la entidad «Productos Férricos Varios,
S.R.L.», que adquiere a título universal el patrimo-
nio, derechos y obligaciones de las absorbidas, que
se disuelve sin liquidación en los términos del pro-
yecto de fusión, aprobado igualmente por las com-
pañías y depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona. Asimismo, se aprobaron los balances de
fusión de cada una de las compañías, cerrados a
31 de Diciembre de 2002.

Se hace constar expresamente, el derecho de los
accionistas y acreedores de las mencionadas socie-
dades a obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y el balance de fusión, así como el derecho
de oposición que, en el plazo y términos establecidos
en el artículo 243 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas, puedan ejercitar los citados acreedores.

Barcelona, 28 de junio de 2003.—Productos Férri-
cos Varios, S.R.L. La Consejera Delegada: Doña
María Pilar Boix Benedí. Gestió de Naus del Llo-
bregat, S.L. (Sociedad Unipersonal) El Consejero
Delegado: Don José María Flores Boix.—40.549.

y 3.a 8-9-2003

PROENER IBÉRICA, ENERGÍAS
RENOVABLES SOCIEDAD

ANÓNIMA

Aumento de capital

Se informa a los accionistas que la Junta General
Extraordinaria, celebrada el día 28 de Agosto de
2003, acordó ampliar el capital social en 109.600
Euros mediante la emisión y puesta en circulación,
a la par, de 1.096 acciones, de 100 Euros de valor
nominal, nominativas, ordinarias, de igual valor y
con los mismos derechos que las actualmente exis-
tentes, y numeradas correlativamente de la 1.822
a la 1928 y de la 2.301 a la 3.289, ambas inclusive.

Los accionistas de la sociedad podrán suscribir
una acción nueva por cada dos acciones antiguas.
Los derechos de suscripción preferente serán tras-
misibles de conformidad con lo dispuesto en la Ley
de Sociedades Anónimas.

La suscripción de las acciones se realizará
mediante comunicación a la sociedad y simultáneo
desembolso en efectivo del 50% del valor nominal
de las acciones suscritas mediante ingreso en la cuen-
ta 0049/6659/08/2310003271 abierta por la socie-
dad en el Santander Central Hispano. El 50% res-
tante se aportará a requerimiento del Consejo de
Administración, en un plazo máximo de 1 año.

El plazo de suscripción y desembolso de las accio-
nes será de un mes a contar desde la publicación
de éste anuncio en el Boletín Oficial del Registro
Mercantil. Caso de existir acciones no suscritas se


